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Ciudad de [4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procur¿duría Ambientaly del
Ordenamiento ferr¡torial de la C¡'rdad de [,]éxico, con fundamento en los artículos 5 fr¿cc¡ones ly Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,2L,27 ¡'a.ciónyl,3o BIS 2 d€ la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; 4, 5l fÉcciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-202I-2261.SPA.U65 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución cons¡der¿ndo los siguientesi--:---.---

At{TECEDEIITES

Sé presentó ante esta Entidad una denuncia ciud¿dana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos: 1..,) PODA f CORIE DE ARBOLES Ísi.) DE MANERA ILEGAI- ESTO A LA AL|UM DEL

NUI.TERO [sic] 432, SE LES SO¿/C,7O [sic] ANTE EL ARRTBO DE ¿0S Dos TRABNADORES IAA/I0 SUs
IDENTIFICACIONES COMO U ORDEN DE \RABAJO O PERMISO PARA U PODA Y IAU DEL ARBOL fsic] LA CUAL SE
NEGARON A PRESENIAR, ASt fsi.l MTSMO CORTARON UAR\OS fRONcos Y RAMAS DE LOS ARBOLES DEJAIVDO¿OS [s¡c]
SOBRE EL ARROYO VEHICU¿,AR 1...,1 [Hechos que t¡enen lugar en calle Pitágoras número 432, colonia Narvarte
Poniente, Alcaldía Ben¡to Juárezl 1.. .)

ATENCIó EINVESTIGACIóI

Para la átención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BtS 4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuradúda Amb¡entaly d€l Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así
como 51y 85 de su Reglarhento, m¡smas queconstan en elexpediente alrubro c¡tado, ¡ntegrado con rhotivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA I FoRfiIAcIó[ Y DIsPosIcIoI{Es JURfDICAS APLIGABLES

De acuerdo con los artíc'rtos 6 fracc¡ón Vy lI de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierc én el Distrito Federal,
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territoflal de la Ciudad de Méx¡co es consideradá autoridad
ambiental y competente páft| conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admrtió a trámrte la
d€nuncia ciudadana.
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PODA DEARBOI.ADO

La presente denunciá ciudadana se refiere á la poda de arbolado ub¡cado en calle pitágoras número 432,
colonia Narvarte Pófi¡ente, Alcaldfa Eenito Juárez.

Al respecto, elartícrrlo 118 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la TierG en elD¡str¡to Federal esta blece que par¿
realizar la poda, derr¡bo o tr¿splante de árboles se requ¡ere de¿utori¡ación previa de la Oelegación respectiva,
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplánte de árboles, ubicados en bienes de dominio público o
en propiedádes de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad de las personas o sus
b¡enes.

En este sent¡do, de las constancias que obr¿tn en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocirhiento de hechos dé conformidad con el anículo 15 Bls4fracción tV
de ta Ley orgánica de esta Eñt¡dad, diligencia en la cualse constató la ex¡tencia de cuatro ¡nd¡viduos arbóreos
de [a especie Fkus bery'omir¡o, observándose podas en la parte central de la copa en forma deV, detalforrqa
que permitan el paso de cableado eléctr¡co de med¡a tensióñ yde telecomunicac¡ones. Asimismo, la condición
general de los árboles es buena y presentan una estructura susceptible de mejoré, por loque la supervivencia
de los ¡ndividuos aóóreos no se ve corh prometida.

For lo antes señalado, y noquedándo actuaciones pendientes por partede esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienest¿r a los Animales pár¿ el caso que nos ocupa¡ se procede a dar por conclu¡da la
investigac¡ón de las denuncias c¡udadanas bajo los números de expedientes citados al rubro, con fundamento
en el artículo 27 fracr¡ón Vlde la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torialde la
Ciudad de México, por imposib¡lidad mater¡al, eñ vinud de que la ¡ntervención realizada no representa un daño
írrepar¿blé que pueda mermar la supervivencia de los ¡ndividuos arbóreos.

RESULTADO DE LAI VESTIGACÉ'{

Se constató la existencia de cuatro ind¡v¡duos arbóreos de la espec¡e Frcus benjoñino, los cuales
presentaban podas en la parte central de la copa en forma de V, de tal forma que permitan el p¿so
cableado eléctrico de media tensión y de telecomun¡caciones, S¡n embargo, reencuentÉn eñ proceso
franco de recuperación, por lo que no presenta un daño ineparable que pueda mermar su
supervivencia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anátis¡s de los hechos admitidos para su investigación y
al efud¡o de los documentos que ¡ntegran elexpedienteen elque se actúa, por [o que elresultado de la misrña
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡va s com petenc¡as.

En virt¡rd de lo expuesto, de conformidád con lo d¡spuesto en los artfculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y sel

tlto

Medellín 202, pi5o4, colon¡a Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.¿ 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 er1 123t0

CIUDAD IN}IOVADORA
Y DE D:RECIIOS

Página 2 d.3



GOAIERNO DE LA
CIUDAD OE HÉXICO

como 5l fracción xxllde su Reglamento
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"w
-RESUELVE----

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

PRli¡ERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con elartículo27 fracción
Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante. ---------------

ÍERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocur¿durÍa de Asuntos Jurídicos de esta

Así lo proveyó y firm¿ la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de [a Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de [léxico,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,Sfraccióñlll,15BlS4fraccioneslyx,2I,2Tfracciónvl,30
BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamieñto Territor¡alde la Ciúdad de ['léxico;así

)
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